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Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  12/13 
Los derechos humanos y los pueblos indígenas 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Teniendo presente que la Asamblea General, en su resolución 59/174, proclamó el 
Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo, 

 Teniendo presentes también la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de 
marzo de 2006, y sus resoluciones 5/1, sobre la construcción institucional del Consejo, y 
5/2, sobre el código de conducta para los titulares de mandatos de los procedimientos 
especiales del Consejo, ambas de 18 de junio de 2007, 

 Recordando las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 2001/57, de 24 
de abril de 2001, 2002/65, de 25 de abril de 2002, 2003/56, de 24 de abril de 2003, 
2004/62, de 21 de abril de 2004, y 2005/51, de 20 de abril de 2005, sobre derechos 
humanos y cuestiones indígenas, 

 Recordando también las resoluciones del Consejo 6/12, de 28 de septiembre de 
2007, 6/36, de 14 de diciembre de 2007, y 9/7, de 24 de septiembre de 2008, 

 Recordando además la aprobación por la Asamblea General de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas en su resolución 61/295, de 
13 de septiembre de 2007, 

 1. Acoge con satisfacción el informe de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos sobre cuestiones indígenas (A/HRC/10/51), y le pide 
que presente al Consejo un informe anual sobre los derechos de los pueblos indígenas, que 
contenga información sobre las novedades pertinentes de los órganos y mecanismos de 
derechos humanos y las actividades realizadas por la Oficina del Alto Comisionado en la 
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sede y sobre el terreno que contribuyan a la promoción, el respeto y la plena aplicación de 
las disposiciones de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, y que haga un seguimiento de la eficacia de la Declaración; 

 2. Acoge también con satisfacción el informe del Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas 
(A/HRC/12/34); 

 3. Pide al Relator Especial que presente un informe sobre la ejecución de su 
mandato a la Asamblea General en su sexagésimo quinto período de sesiones; 

 4. Acoge con satisfacción los informes primero y segundo del Mecanismo de 
expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas (A/HRC/10/56 y A/HRC/12/32); 

 5. Acoge también con satisfacción la conclusión del estudio sobre la experiencia 
adquirida y las dificultades con que se tropieza para la plena aplicación del derecho de los 
pueblos indígenas a la educación (A/HRC/12/33), e insta enérgicamente a los Estados a que 
le den amplia difusión y lo tengan en cuenta al elaborar sus planes y estrategias nacionales; 

 6. Pide al Mecanismo de expertos que, de conformidad con su mandato, lleve a 
cabo un estudio sobre los pueblos indígenas y el derecho a participar en la adopción de 
decisiones, y que le presente un informe sobre la marcha de los trabajos en su 15º período 
de sesiones y el estudio definitivo en su 18º período de sesiones; 

 7. Decide examinar los informes del Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas y del Mecanismo de 
expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas en su período de sesiones anual de 
septiembre, y que el Mecanismo de expertos celebre sus futuros períodos de sesiones 
anuales con suficiente antelación a dicho período de sesiones, de ser posible en junio; 

 8. Decide asimismo introducir mandatos escalonados para los miembros del 
Mecanismo de expertos, teniendo presente la necesidad de asegurar la continuidad en su 
funcionamiento; 

 9. Pide a la Oficina del Alto Comisionado que elabore un documento detallado 
en que se indiquen los efectos prácticos que tendría un cambio del mandato del Fondo de 
Contribuciones Voluntarias, particularmente si se amplía, así como los actuales métodos de 
trabajo y recursos del Fondo, y que lo presente al Consejo en su 15º período de sesiones; 

 10. Pide al Relator Especial, al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y 
al Mecanismo de expertos que sigan desempeñando sus tareas de manera coordinada; 

 11. Alienta a los Estados que todavía no hayan ratificado el Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo (Nº 169) ni se hayan adherido a él a que consideren la posibilidad de hacerlo, así 
como la de respaldar la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas; 

 12. Decide seguir examinando esta cuestión en un futuro período de sesiones de 
conformidad con su programa de trabajo anual. 

30ª sesión 
1º de octubre de 2009 

[Aprobada sin votación.] 

    

 


